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RESUMEN DE LA CAMPAÑA

Para participar en el sorteo será necesario:
Realizar una compra superior a 20€ en un comercio adherido a la campaña (ver
listado al final del documento) durante las fechas de la promoción.
La compra debe ser realizada entre los días 27 de abril y 3 de mayo, ambos incluidos.
Conservar el ticket o justificante de compra.
Rellenar el formulario de participación habilitado por ASECOV y adjuntar una
fotografía del ticket de compra.
Cada ticket de compra dará derecho a una participación en el sorteo.
Se comprobará la validez de los tickets de compra aportados.
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1º.- OBJETO Y ORGANIZACIÓN
ASECOV,  con domicilio en Salamanca (C.P.
37001), Plaza de San Román 7 y con CIF
G37553559, organiza una acción promocional
con el objetivo de dinamizar las compras en el
comercio local consistente en el sorteo de una
sesión fotográfica familiar. El cliente puede
participar con la compra superior a 20€ en
cualquiera de los comercios adheridos a la
campaña entre el 27 de abril y el 3 de mayo,
ambos incluidos.

2º.- PERIODO PROMOCIONAL
La presente promoción se llevará a cabo en el
siguiente periodo de participación: Desde el el
27 de abril y el 3 de mayo de 2026 (ambos
inclusive).

3º.- ÁMBITO TERRITORIAL
El ámbito territorial de la presente acción
promocional se extiende única y exclusivamente
a los comercios adheridos a la promoción,
ubicados en la provincia de Salamanca. 

4º.- BASES ESPECÍFICAS DE PARTICIPACIÓN
I.- Participantes y mecánica de la promoción: La
participación en la presente acción promocional
es gratuita. Podrán participar todas aquellas
personas mayores de 18 años y que sean
residentes en España.

II.- Los participantes tienen que realizar una
compra superior a 20€ en cualquiera de los
comercios adheridos a la campaña,
conservando el ticket o comprobante de
compra.
Para participar, ASECOV pone a disposición en
su web un formulario en el que será necesario
introducir NOMBRE, CORREO ELECTRÓNICO y
ADJUNTAR IMAGEN DEL TICKET DE COMPRA.

III.- PREMIO: ASECOV sorteará entre los
participantes que cumplen las condiciones
especificadas una sesión fotográfica familiar.
El ganador podrá canjear su regalo hasta el 30
de junio de 2026.
No se podrá canjear el premio por su valor
económico.

IV.- NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE
GANADORES: El sorteo tendrá lugar a través de
una App de  sorteos el día 5 de mayo de 2026.
Se comunicará el ganador a través de los datos
que haya facilitado este en el formulario.
Se elegirán tres ganadores, dos de ellos a modo
de suplentes.
El ganador dispone de un plazo de tres días para
aceptar el premio.

V.- NEWSLETTER: Los participantes del sorteo
aceptan la recepción de información procedente
de ASECOV al marcar una casilla en el
formulario. Los usuarios podrán renunciar a la
suscripción de estos emails en cualquier
momento.
Todos los participantes autorizan a ASECOV y a
CEOE CEPYME Salamanca a publicar sus
nombres a los efectos señalados en estas bases
o en publicaciones online de carácter
informativo.

5º.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES DE LA
PROMOCIÓN
La participación en esta promoción supone la
aceptación plena e incondicional de todas las
bases de la misma. El reconocimiento como
participante válido queda sujeto al cumplimiento
de las condiciones establecidas en las presentes
bases.
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6º.- MODIFICACIONES
ASECOV se reserva el derecho a modificar, en
cualquier momento, las condiciones del
presente concurso y/o su posible anulación
antes de la fecha de cierre de la promoción,
siempre que hubiera causa justificada,
comprometiéndose a publicar tal modificación a
través de su página web www.asecov.es.

7º.- RESTRICCIONES
El premio ha de canjearse de forma presencial
en el plazo establecido.

8º.- ENTREGA DE LOS PREMIOS
Los ganadores recibirán el premio una vez se le
comunique el hecho de que ha resultado
ganador. En caso de recibir la notificación vía
correo electrónico, el ganador deberá responder
en el plazo de 3 días. En el caso de que el
ganador no responda, en el plazo indicado
anteriormente, el premio pasará al primer
suplente, segundo y tercero, según
corresponda.

ASECOV no se responsabiliza de los errores en
los datos facilitados por los participantes que
puedan impedir su correcta identificación.

La renuncia al premio no dará ningún derecho
de indemnización o compensación, no pudiendo
por tanto, ser canjeado el premio por ningún
otro ni por dinero.

9º.- PUBLICIDAD
Como requisito imprescindible para la obtención
del premio los ganadores autorizan
expresamente a ASECOV y CEOE CEPYME
Salamanca, durante el plazo de 15 días y sin
límite territorial, con la aceptación del premio, a
fijar, reproducir, difundir y utilizar, por todos los
medios escritos, hablados y filmados, bajo toda
forma por cualquier medio y sobre cualquier
soporte, su nombre e imagen siempre que los
fines sean publicitarios y/o promocionales
referentes a esta promoción, sin derecho a
contraprestación alguna.

10º.- LEGISLACIÓN Y COMPETENCIA
Las presentes bases se rigen por la Ley
Española, y los participantes, ASECOV y CEOE
CEPYME Salamanca se someten, renunciando
expresamente a cualquier otro fuero, a los
Juzgados y Tribunales de la ciudad de
Salamanca para cualquier disputa que pudiera
surgir entre ambas partes.
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ADYPA MATA
P.I. LOS VILLARES. CAÑO DE LAS
PIMIENTAS, 32
VILLARES DE LA REINA

AGRICENTRO
AVDA. LASALLE, 179
SALAMANCA

AGRICOLA ANTON
LA RONDA S/N
TARAZONA DE GUAREÑA

AKELARRE
RUA MAYOR, 12
SALAMANCA

ALIMENTACION HERMANOS COSME
OBISPO RUANO, 7
ALBA DE TORMES

AMBISEINT

AQUA
PRIOR, 9
SALAMANCA

ARA HOMBRE
POZO AMARILLO, 18
SALAMANCA

ARTEMIRANDA
CONDE ORGAZ, 1
SALAMANCA

AUDIOMEDICAL
CONDES DE CRESPO RASCÓN, 12 - 22 
SALAMANCA

BABYCUCADAS

BIGMAT RIOSMAT
SAN JUAN DE DIOS, 1
VITIGUDINO

CAB ORDENADORES
AVD. COMUNEROS, 89, BAJO
SALAMANCA

COMERCIOS PARTICIPANTESCOMERCIOS PARTICIPANTES
DIA DE LA MADRE 2026DIA DE LA MADRE 2026

COMERCIOS PARTICIPANTES
DÍA DE LA MADRE 2026
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CARAMELOS Y BOMBONES CELA
PLAZA ESPAÑA, 15
SALAMANCA

CENTRO MUEBLE
P.I. LOS VILLARES. CTRA. VALLADOLID,
143
VILLARES DE LA REINA

CLAUDINO ILUMINACION
AVDA. ITALIA, 37
SALAMANCA

COCINAS SANTOS SALAMANCA
VALENCIA, 13
SALAMANCA

COMERCIAL ANAYA
AVD. JUAN PABLO II, 27
ALBA DE TORMES

COMERCIAL ANTUNEZ
P.I. LOS VILLARES. C/BRASIL, 5
VILLARES DE LA REINA

COMERCIAL CASTELA
AVENIDA MIRAT, 31
SALAMANCA

COMERCIAL LACHAPER
DON BOSCO, 16
SALAMANCA

COMERCIAL METABOS
FEDERICO ANAYA, 47
SALAMANCA

CONFITERIAS GIL
MARÍA AUXILIADORA, 33
SALAMANCA

CONFITERIAS GIL
AVDA. FEDERICO ANAYA, 31-41
SALAMANCA

CONFITERIAS GIL
PASEO CARMELITAS, 43
SALAMANCA

DÍA DE LA MADRE 2026 | 5



CONFITERIAS GIL
AVDA. PORTUGAL, 147
SALAMANCA

CONFITERIAS GIL
PASEO TORRES VILLARROEL, 5
SALAMANCA

COOSY
JOSE JAUREGUI, 31
SALAMANCA

CORTE Y CATA IBERICOS
RÚA ANTIGUA,5
SALAMANCA

COVIRAN LA LUNA
CALLE LUNA, 12
LEDESMA

CRISTALERIA BEJARANA
RECREO, 61
BEJAR

CUCA CANELA
PASEO DE LA ESTACIÓN, 22 - 26
SALAMANCA

DISTRIBUCIONES NAJUMA
HONFRÍA, 23
SALAMANCA

DROGUERIA Y PERFUMERIA ANIANO
AVDA. DE PORTUGAL, 60
SALAMANCA

EBOLI COCINAS
VALENCIA, 29
SALAMANCA

EBOLI DISEÑO
MARIA AUXILIADORA, 69
SALAMANCA

FERNANDO BECEDAS
SIERPES, 9
SALAMANCA

FERREIRA OPTICOS
CTRA. DE MADRID, 68
SANTA MARTA DE TORMES

FERREIRA OPTICOS-OPTOMETRISTAS
POZO AMARILLO, 34
SALAMANCA

FOTOCOPIAS A-39
ARAPILES, 39
SALAMANCA
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FRUTAS TARDAGUILA
ACACIAS, 17
SALAMANCA

FRUTAS TARDAGUILA
AVDA. DE PORTUGAL, 144
SALAMANCA

GRUPO ANDRES
CTRA. DE VITIGUDINO, KM. 0.7
SALAMANCA

HERMANOS HOYOS
RUA MAYOR, 16
SALAMANCA

HIPER DULCE
GOLPEJERA, 9 - P.I. PEÑASOLANA
CARRASCAL DE BARREGAS

HISPANO HIPICA
SEGUNDA, 26
CARBAJOSA DE LA SAGRADA

HORNO COOCER SALAMANCA
RONDA DEL CORPUS, 14
SALAMANCA

IBERICOS EL CASTIZO
RODRIGUEZ FABRES, 27
SALAMANCA

IBERPLASTIC SALAMANCA
RONDA SUR, S/N
ALDEATEJADA

KLOFT COCINAS
AVDA. PORTUGAL, 17
SALAMANCA

CONFITERÍA LA INDUSTRIAL
RÚA MAYOR, 8
SALAMANCA
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L.J.M. SUMINISTROS INDUSTRIALES
P.I.LOS VILLARES. CALZADA DE
CASTELLANOS, 41
VILLARES DE LA REINA

LA CASA ROPA DE HOGAR
VALENCIA, 40
SALAMANCA

LA CASA ROPA DE HOGAR
RODRIGUEZ FABRES, 26
SALAMANCA

LA FAVORITA
RUA MAYOR, 20
SALAMANCA

LA HORA RELOJERIA OPTICA
ESPOZ Y MINA, 38-42
SALAMANCA

LA JAMONERIA DE CARMEN
CUESTA DEL CARMEN, 24
SALAMANCA

LA TAHONA DELICATESSEN
PASEO CARMELITAS, 23
SALAMANCA

LA TAHONA DELICATESSEN
AVENIDA DE PORTUGAL, 134
SALAMANCA

LA TAHONA DELICATESSEN
AZAFRANAL, 53
SALAMANCA

LIBEROPTICA
AVDA. VILLAMAYOR, 26
SALAMANCA

LIBRERIA EL CARMEN
ZAMORA, 61
SALAMANCA

LIBRERIA RATIO LEGIS
PASEO DE FRANCISCO TOMÁS Y
VALIENTE, 14. LOC. 3
SALAMANCA

MAQUINARIA Y MANTENIMIENTO
GOYO E HIJOS

PASEO DE LA ESTACION, 139-141
SALAMANCA

MAQUINARIA Y REPUESTOS
MARGARETO

ALARIFES, 7. POLIG. IND. EL INESTAL 
PEÑARANDA DE BRACAMONTE

MARIA GALLEGO MODA
VAZQUEZ CORONADO, 5
SALAMANCA
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MARIA MANUELA COMPLEMENTOS
SEGUNDA, 28,POL.IND.MONTALVO,III
CARBAJOSA DE LA SAGRADA

MATERIALES FLORENCIO GOMEZ
CAÑADILLA, 19-26
LOS SANTOS

MERCEDES RODRIGO
SAN JUSTO, 3 BAJO
SALAMANCA

MERCERIA HEBRAS
CUARTA, 5-7
SALAMANCA

MERCERIA LUISINDA
CTRA. LEDESMA, 142
SALAMANCA

MI PEQUEÑA FABRICA
SEGUNDA 4 - POL.IND.EL MONTALVO III
CARBAJOSA DE LA SAGRADA

MICROMERCA LA FONTANA
LOCALES URB. FONTANA
SANTA MARTA DE TORMES

MOBLERONE
LAGUNA NEGRA, 21-23, POL.IND.MONT.II
SALAMANCA

NUTRICIONE
DISEMINADO CARRETERA
ALDEALENGUA, 32
CABRERIZOS

OFICINA AXA
GUERRILLEROS, 14 BAJO. OF. AXA
SALAMANCA

OPTICA EUROPA
FILIBERTO VILLALOBOS, 61-65
SALAMANCA

OPTICA SALMANTINA
PRIOR, 11
SALAMANCA

PASCUA ALCONADA
PSO. TORRES VILLARROEL, 1
SALAMANCA
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PATATAS PAFRESGON
VISTA ALEGRE, 9
COCA DE ALBA

PATIOCHICO REGALOS
RUA MAYOR, 22, BAJO
SALAMANCA

PRINTELCOM TINTA&TONER
OCEANIA, 20
VILLARES DE LA REINA

PRIORITY
RUA MAYOR, 53 BJ.
SALAMANCA

REGALOS JESUS
RUA MAYOR 34
SALAMANCA

REGALOS KARMA
RUA ANTIGUA, 5, BAJO
SALAMANCA

REGALOS LAS CONCHAS
RUA, 36
SALAMANCA

REGALOS MARY CRISTY
COMPAÑIA, 1
SALAMANCA

REGALOS MIMO
RUA MAYOR, 44
SALAMANCA

RUXCAM 2005
EL BIERZO, 17
SALAMANCA

SALMANTICA COCINA Y BAÑO
VENEZUELA, 6
SALAMANCA

SANTIAGO CRIADO
P.I.LOS VILLARES. CTRA.VALLADOLID, 113
VILLARES DE LA REINA

SANTOS OCHOA
GRAN VÍA, 12
SALAMANCA

SANTOS OCHOA
PLAZA ESPAÑA, 3
SALAMANCA

SANTOS OCHOA
ZAMORA, 49
SALAMANCA
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SOLEDAD GOMEZ MARTIN WWW.REGALOSYJUEGOS.ES

SUCESORES DE MORENO
P.I. LOS VILLARES. CTRA. VALLADOLID,
179
VILLARES DE LA REINA

SUCESORES DE MORENO
PORTUGAL, 141
SALAMANCA

SUINSA 4
P.I.LOS VILLARES. C/PASTEUR, 50
VILLARES DE LA REINA

SUPERMERCADO DIA
AVD. SALAMANCA, 35
CARBAJOSA DE LA SAGRADA

SUPERMERCADO DIA PEÑARANDA
ELISA MUÑOZ, 32
PEÑARANDA DE BRACAMONTE

SUPERMERCADO UNIDE
DOCTOR GOMEZ ULLA, 46
SALAMANCA

TASZ
CALZADA DE MEDINA, 95
SALAMANCA

TITERE
PADILLEROS, 19
SALAMANCA

TOPICS
PLAZA DE LA LIBERTAD, 1
SALAMANCA

TROTAMUNDOS
RUA MAYOR, 43
SALAMANCA

UNIFORM
BERMEJEROS, 30
SALAMANCA

UOMO MODA HOMBRE
ISCAR PEYRA, 1
SALAMANCA

VISTAOPTICA
ISCAR PEYRA, 43
SALAMANCA

ZELESTE TOCADOS Y COMPLEMENTOS
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PANADERIA LUIS MIGUEL
C/MESONES, 18
GOLPEJAS

LA CASA DEL PAN
PASEO DE LA ESTACIÓN, 42
SALAMANCA

LA CASA DEL PAN
AVDA. ITALIA, 24
SALAMANCA

LA CASA DEL PAN
CALLE PAVÍA, 23
SALAMANCA

LA CASA DEL PAN
CTRA. MADRID, 73
SANTA MARTA DE TORMES

LA CASA DEL PAN
VELAZQUEZ, 11
SALAMANCA

PANADERIA BOLLERIA CASA INES
CALZADA DE PEÑARANDA, 33
ALARAZ

SANTA TERESA
Pº. DE PONIENTE, S/N
TERRADILLOS

DON HORNAZO SALAMANCA, S.L.
CALLE CALZADA, 9
VILLARMAYOR

PANADERIA HNOS. PEREZ DIAZ, S.L.
PL. ORIENTE, 4
FRESNO ALHÁNDIGA

GANAS DE PAN
AVD. COMUNEROS, 25
SAN PEDRO DE ROZADOS

URBANO SÁNCHEZ PANADERÍA
SAN ANTONIO, 26
ARABAYONA DE MÓJICA

SAGRADO PANADERÍA
PRÍNCIPE FELIPE, 29
GUIJUELO

MANUEL FRAILE PANADERIA
AVDA. SALAMANCA, 100
SAN CRISTÓBAL DE LA CUESTA

PANADERÍA LAS 5 PES
SAN JUAN, 26
PELABRAVO

PANIFICADORA ARAPILES
BATALLA DE ARAPILES, 31
ARAPILES
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